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Señor(a) JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.,

 

 

¡Importante!

El correo sirius2@personeriabogota.gov.co es únicamente para envíos
electrónicos; por favor no responda a este correo.

 

Adjunto encontrará el documento radicado en la entidad con el radicado No. 2023-
EE-0683134. Le solicitamos muy comedidamente proceda a realizar su revisión y
verificación lo antes posible. Reciba un cordial saludo.

 

Cordialmente,

 

 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la Personería de
Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de
usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus adjuntos, pues de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a
programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el
recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las
opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.



Bogotá, D.C.,  

 

                                                  

Señores

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.

flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

 

ASUNTO: RESPUESTA PROCESO DE ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO No. 11001311001320110011300, EN FAVOR DE 

JUAN PABLO GUERRERO HERNÁNDEZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANIA 80 513 484, SINPROC 397728 DE 

2023       

Respetados señores (as):

En el marco de la Resolución 325 del 2021 de la Personería de Bogotá, que asigna a la Personería Delegada para la Familia y 

Sujetos de Especial Protección Constitucional la función para realizar la valoración de apoyos prevista en la ley 1996 de 2019, me 

permito remitir en archivo digital la copia del informe final de la señora Juan Pablo Guerrero Hernández, el cual fue solicitado a 

petición de su familia a través de Otilia Hernández Fernández en calidad de madre de la persona titular del acto jurídico.

Este informe se realizó de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 del capítulo V de la Ley 1996 de 2019 y los lineamientos y 

protocolo nacional para la valoración de apoyos con fecha diciembre 18 de 2020, publicados en la página web del Sistema 

Nacional de Discapacidad (SND).

Cordialmente,

 

 

ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN 

PERSONERÍA DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

PERSONERA DELEGADA 040 03

zlarias@personeriabogota.gov.co

Anexo(s): Informe de Valoración de apoyos en 28 folios.

Copia(s): Otilia Hernandez Fernandez

 

Elaboró: ANYI VANESSA CORONADO CAMACHO 
Revisó: GLORIA INES ARBELAEZ MATALLANA 
Aprobó: ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN 
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PERSONERÍA DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL 

 
 
Bogotá, D.C.,    (23/10/2023) 
 
 
El (la) Personero(a) Delegado(a) para la Familia y Sujetos de Especial Protección 
Constitucional designa como facilitador(a) a: 
 

Nombres y Apellidos No. de identificación Denominación del empleo 
Anyi Vanessa Coronado 

Camacho  
1080293593  Contratista 

 
Para que adelante el proceso de valoración de apoyos establecido en el artículo 33 
de la Ley 1996 de 2019, atendiendo lineamientos y protocolo nacional para la 
valoración de apoyos y lo dispuesto en la resolución 325 de 2021 de la Personería 
de Bogotá D.C, así como el respectivo informe final del (de la) señor(a). 
    

Nombres y Apellidos No. de identificación No de SINPROC 

Juan Pablo Guerrero 
Hernández 80513484 397728 

 
Valoración de apoyo solicitada por: El Titular ____, Juzgado de Familia _X_, Red de 
Apoyo __.  
 
 
CÚMPLASE,  
 
 
 
______________________________________ 
Zaira Liliana Arias Albarracín 
Personera Delegada para la Familia y  
Sujetos de Especial Protección Constitucional 
 
Anexos: Solicitud  
Elaboró: Karen Viviana Sánchez Gualteros- P.D. Familia 
Revisó: Zaira Liliana Arias Albarracín- P.D. Familia 
Aprobó: Zaira Liliana Arias Albarracín - P.D. Familia 
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Acta No:    Hora Inicio:  1:00 PM Hora Final: 4:00 PM 

Entidad:    Personería de Bogotá   

Dependencia: 
Personería Delegada para la Familia y 
Sujetos de especial Protección 
Constitucional  

Fecha:  04 11 2023 

 

OBJETIVO DE LA VISITA 
Realizar el proceso de valoración de apoyos al señor Juan Pablo Guerrero Hernández identificado 

con cedula No. 80.513.484 registrado con numero Sinproc 397728 de la Personería de Bogotá. 

 

DESARROLLO DE LA VISITA 
El señor Diego Mauricio en calidad de hermano del titular de derechos manifiesta que debido a 
los diagnósticos y proceso de interdicción del señor Juan Pablo, se adelanta desde el Juzgado 
Trece (13) de Familia de Bogotá el proceso de Adjudicación Judicial de Apoyo con el fin de que 
sean declarados los apoyos para la representación e interpretación de actos jurídicos 
relacionados con la administración de recursos económicos de la pensión sustitutiva por valor de 
$ 6.000.000 de pesos en la entidad bancaria Banco de Occidente, manejo del inmueble en el que 
vive y que adquirió como herencia de su figura paterna en el que le fue adjudicado el 50 % de 
casa de 3 pisos ubicada en la Cra 69 J # 63 A – 42, administración del dinero producto de renta 
de bodega en Bogotá por valor de $1.800.000 pesos mensuales, administración de vehículo de 
placa KFV178 de Bogotá y casa de recreo ubicada en el municipio de Anapoima Cundinamarca 
en los que la señora Otilia Hernández es la representante del 50 % que le corresponde a la 
persona con discapacidad y en todo lo relacionado con la salud, familia, vivienda y bienestar. 
 
Juan Pablo no se encuentra imposibilitado para manifestar su voluntad a pesar de que presenta 
diagnósticos médicos de “esquizofrenia paranoide y trastorno obsesivo compulsivo no 
especificado” de acuerdo a historia clínica por parte de psiquiatría con fecha del 17 de agosto 
2023, dichas patologías dieron inicio desde los 13 años de edad, momento desde el cual ha 
participado en procesos de cuidado, rehabilitación y tratamiento desde el área de salud mental.  
 
Durante la visita de valoración de apoyos se logra establecer comunicación de forma verbal con 
el señor Juan Pablo con quien se logra mantener una conversación fluida, expresa 
acontecimientos familiares o eventos cotidianos manifestando intereses, gustos e historia de vida, 
se evidencia el requerimiento de orientación para comprender procesos de mayor atención en 
contexto social y manejo del dinero a pesar que reconoce su denominación, tiene bajo nivel de 
contacto visual, cuenta con procesos de lecto escritura y ubicación en tiempo y espacio. 
 
Juan Pablo Guerrero Hernández nació el día 06 de marzo de 1974, en la ciudad de Bogotá, de la 
unión del señor Pablo Guerrero (padre- fallecido) y Otilia Hernández Fernández (madre), es el 
hijo menor entre cuatro (4) hermanos, tres de ellos de línea paterna únicamente Pablo Andrés 
(fallecido), Luis Martin y Claudia Guerrero con quienes según manifestación del mismo titular tiene 
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una relación distante desde el momento del fallecimiento de su padre a raíz de tramites 
adelantados para la pensión de sustitución; y su hermano de línea materna Diego Mauricio 
Guerrero Hernández con quien tiene una relación de confianza, cercanía y apoyo en la atención 
de sus necesidades. 
 
El titular de derechos cuenta con escolaridad a nivel de educación media alcanzado en el Instituto 
Técnico Distrital Francisco José de Caldas para el año 1990, durante el año 1995 participo en 
curso de pastelería en la entidad CAFAM sin embargo nunca adelanto acciones prácticas para su 
apropiación razón por la cual en el siguiente año 1996 se vinculó al Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA en esta misma línea sin embargo su permanencia fue limitada a raíz de 
hechos de discriminación, años más tarde (1999) se inscribe en el programa de procesamiento 
de alimentos a nivel técnico del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA sin embargo no lo 
finalizo por motivos de discriminación por parte de compañeros de aula, estas situaciones lo 
mantuvieron alejado de los escenarios académicos hasta el año 2005 en el que logro vincularse 
a cursos de pintura, conservación de alimentos y guitarra, ofertados por la parroquia. 
 
Actualmente el señor Juan Pablo vive con su madre Otilia y su hermano Diego Mauricio, 
manifiesta el apoyo y soporte que le brindan a su condición de discapacidad, como parte de sus 
actividades refiere que hace parte de un grupo de la parroquia (neo catecúmenos), participa en 
procesos de catequesis, asiste a eucarística diaria, refiere gusto por el ver televisión 
especialmente con programas de cocina, caminar, hacer oración, compartir con su familia en 
restaurantes, experiencia de viajar a lugares relacionados con la presencia del mar y el acceso a 
redes sociales como Facebook, así mismo apoya las labores del hogar como el aseo, 
organización de camas, lavado de losa y atender la responsabilidad que tiene para con su 
mascota. 

 

DOCUMENTO(S) SOLICITADO(S) Y ENTREGADO(S) EN LA VISITA 
Consentimiento informado de la persona con discapacidad y de las personas de la red de apoyo 

de la persona con discapacidad para el proceso de valoración de apoyos. 
 

OBSERVACIONES 
No Aplica. 

 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE 
ENTREGA 

     

     
















